                      Oaxaca de Juárez, Oax., a 15 de mayo del 2025
              Oficio No. 218001150100/DABCS/1081/2025
                                      
 ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN
FOCON-04
INVMER-066-2025


C.C. Proveedores:
Organismos Privados
Presentes. 
 
Cuyo objeto social y actividad preponderante es:
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE NEUMÁTICOS PARA LA PLANTILLA VEHÍCULAR IMSS-BIENESTAR 2025

El Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamento en el Artículo 5 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se le invita a participar en la presente INVESTIGACIÓN DE MERCADO, con el objetivo de obtener información respecto de:

a) Determinar la existencia de bienes en la cantidad, calidad u oportunidad requerida por este Instituto.
b) Determinar proveeduría suficiente.
c) Determinación de precio estimado.
d) Determinar el carácter del procedimiento de contratación a efectuar.
e) Demás condiciones que imperan en el mercado

De lo anterior, se solicita remitir toda la documentación solicitada, se exhorta a los interesados que deberán enviar cada uno de los requisitos solicitados en la presente solicitud de cotización, ya que esta área contratante determinará el tipo de procedimiento y la estrategia de contratación respectiva.

Al respecto se hace una atenta invitación a ratificar los servicios ofertados, enviando inicialmente su información al siguiente correo electrónico: Jefe de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, juan.torresb@imss.gob.mx; jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ernesto.hooper@imss.gob.mx y julia.bautista@imss.gob.mx o en los números de fax 01951 51715-15 y 01951 51703-99, o remitirla a la siguiente dirección:

Instituto Mexicano del Seguro Social
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327,
C.P. 71230, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca

El plazo máximo para recibir la información requerida será al 22 de Mayo del 2025, hasta las 14:00 horas.

Sin otro particular, se agradece su participación, siendo el único objetivo asegurar las mejores condiciones de contratación para esta Institución.

ATENTAMENTE

LAE SANDRA ISELA BARZALOBRE ARAGÓN
ENCARGADA DE LA COORDINACION DE
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

	Vo.Bo

LIC. ERNESTO ANTONIO HOOPER ARVIZU
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS


	Revisó

ING. JUAN ALBERTO TORRES BAUTISTA
JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

	Elaboró

LD. JULIA BAUTISTA ORTEGA
ADSCRITA A LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
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ANEXO 1 REQUERIMIENTO
	PARTIDA
	VEHÍCULOS 
	ECCO
	TIPO DE VEHÍCULO
	CLASIFICA-CIÓN
	TIPO DE LLANTA
	DIMENSIONES
	ÍNDICE DE CARGA MÍNIMA REQUERIDA
	ÍNDICE DE VELOCIDAD MÍNIMA REQUERIDA
	PROFUNDIDAD MÍNIMA REQUERIDA
	TIPO DE SUPERFICIE DE RODAMIENTO
	CANT. MIN
	CANT. MAX

	PT-1
	1
	92157
	DURANGO RT 4X4 5.2 LTS
	Radial
	LT
	235/75 R15
	109
	T
	12.7 
	CIUDAD, CARRETERA Y TERRACERIA
	2
	4

	PT-2
	1
	93054
	CISTERNA 10,000 LTS 2006
	Radial
	LT
	11/R22.5
	148/145 
	L
	16
	CIUDAD, CARRETERA Y TERRACERIA
	4
	6

	PT-3
	3
	93350, 93466, 93468
	UNIDAD MOVIL F-450 2015, 2016 Y 2017
	Radial
	LT
	225/70R19.5
	128/126
	L
	14
	TODA POSICIÓN
	6
	12

	PT-4
	7
	93610, 93660, 93613, 93643, 93612, 93638, 93611
	AMBULANCIA MERCEDES-BENZ 2021
	Radial
	LT
	225/75R16C
	121
	L
	12.7
	CIUDAD Y CARRETERA
	14
	28

	PT-5
	2
	93569, 93334
	AMBULANCIA DODGE 2013, 2018 Y 2019
	Radial
	LT
	225/75R16
	118
	R
	11.6
	CIUDAD Y CARRETERA
	4
	8

	PT-6
	2
	93555, 93548
	AMBULANCIA FORD TRANSIT 2018
	Radial
	LT
	195/75R15
	107/105
	R
	10.5
	CIUDAD Y CARRETERA
	4
	8

	PT-7
	2
	92498, 92925
	CAMION 3.5 TONS. C3500 HD CAJA VAN, CHEVROLET 2003, 2006
	Radial
	LT
	225/70R19.5
	128/126
	L
	14
	TODO TERRENO/CARGA EXTRA
	4
	8

	PT-8
	3
	92700, 92701, 92443
	PICK UP F-250 FORD 2006, 2003, AMBULANCIA 2013
	Radial
	LT
	245/75 R16
	120/116
	R
	13.1
	TODO TERRENO
	6
	12

	PT-9
	3
	93525, 93418, 93429
	PICK UP F-150 FORD 2016, 2011, 2013
	Radial
	LT
	265/70R17
	116
	T
	12.7
	CARRETERA, PAVIMENTO Y TERRACERIA
	6
	12

	PT-10
	2
	93208, 92752
	DURANGO 2005 DODGE RAM AT SUV, PICK UP F-150 FORD 2010
	Radial
	LT
	245/70 R17
	121/118
	L
	12.7
	CARRETERA, PAVIMENTO Y TERRACERIA
	4
	8

	PT-11
	3
	92690, 92592, 92986
	PICK UP F-250 FORD 2003, 2005, 2006, 2009
	Radial
	LT
	245/75 R16 
	123/120
	R
	12.7 
	CIUDAD, CARRETERA Y TERRACERIA
	6
	12

	PT-12
	1
	92288
	PICK UP F-FORD 250 2002
	Radial
	LT
	P225/70RX16
	119/107
	H
	11.1
	CIUDAD, CARRETERA Y TERRACERIA
	2
	4

	PT-13
	18
	92884, 92891, 93033, 92833, 93140, 92550, 93008, 92698, 93460, 92441, 92702, 92889, 93029, 92890,  92693,  92985, 92887, 92888
	PICK UP FORD 2003, 2006, 2005
	Radial
	LT
	255/70 R16
	115
	T
	11.9
	CIUDAD, CARRETERA Y TERRACERIA
	36
	72






















PARA FORMULAR SU INFORMACIÓN/COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS:
· 1.- Los datos de los bienes a cotizar se describen en el Anexo 1 (Uno) y anexo 1 “A” anexo técnico.
· 2.- Condiciones de entrega de los bienes:

La vigencia comprenderá a partir de la fecha de emisión del fallo al 30 de junio del ejercicio 2025.

Se requiere la Adquisición e instalación de neumáticos a la plantilla vehicular del IMSS Bienestar en 13 partidas, con sede en Valles Centrales, en la zona de adscripción de acuerdo con la siguiente distribución:

	PARTIDA
	REGION
	UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN

	PT-1
	5
	Equipo Multidisciplinario Región V

	PT-2
	3
	H.R. Santiago Jamiltepec

	PT-3
	1
	H.R. Huautla de Jiménez.

	
	3
	H.R. Miahuatlán de Porfirio Díaz.

	PT-4
	1
	UMM San Simón Zahuatlán

	
	6
	UMM Santa Maria Chilchotla

	
	18
	UMM Candelaria Loxicha

	
	25
	UMM Totontepec Villa De Morelos

	
	09
	UMM Mesones Hidalgo El Coyul

	PT-5
	1
	H.R. Huajuapan de León

	
	
	H.R. Huautla de Jiménez

	
	2
	H.R. Tlaxiaco

	
	
	H.R. Santiago Juxtlahuaca

	
	3
3
	H.R. Santiago Jamiltepec

	
	
	H.R. Miahuatlán de Porfirio Díaz

	
	4
	H.R. Villa Alta

	
	5
	H.R. Matías Romero

	PT-6
	1
	H.R. Huautla de Jiménez.

	
	4
	H.R. Villa Alta.

	PT-7
	4
	H.R. Villa Alta.

	
	3
	H.R. Miahuatlán de Porfirio Díaz

	PT-8
	3
	H.R. Santiago Jamiltepec

	
	5
	H.R. Matías Romero

	PT-9
	ABA
ABA
	Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

	
	
	Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

	PT-10
	3
	H.R. Villa Alta

	
	4
	H.R. Villa Alta

	
	3
	H.R. Huajuapan de León

	
	5
	H.R. Miahuatlán de Porfirio Díaz

	PT-11
	1
	H.R. Huautla de Jiménez

	
	2
	Brigada de Salud Coicoyan de las Flores Zona 7

	
	2
	Equipo Zonal 10

	
	3
	H.R. Santiago Jamiltepec

	
	3
	Equipo Zonal 15

	
	4
	Equipo Multidisciplinario Región IV Tlacolula

	PT-12
	2
	Equipo Multidisciplinario Región II

	
	4
	Equipo Multidisciplinario Región IV

	
	4
	Brigada de Salud 17 Tlahuiltoltepec

	
	2
	Equipo Multidisciplinario Región II

	PT-13
	1
	Equipo Zonal 03

	
	3
	H.R. Santiago Jamiltepec

	
	5
	Brigada 17 Rio Sapo

	
	5
	Equipo Zonal 28

	
	4
	Equipo Zonal 24

	
	3
	H.R. Santiago Jamiltepec

	
	5
	Equipo Zonal 29

	
	5
	Brigada 19 Santiago Ixcultepec

	
	5
	Brigada 20 Santo Domingo Chontecomatlan

	
	5
	Equipo Zonal 32

	
	3
	H.R. Santiago Juxtlahuaca

	
	2
	Equipo Zonal 11

	
	1
	Equipo Zonal 01

	
	3
	H.R. Miahuatlán De Porfirio Díaz

	
	2
	Equipo Zonal 07 

	
	3
	Brigada 06 San Pedro Siniyuvi



El posible proveedor dentro de su cotización deberá considerar el costo del neumático, suministro, montaje, alineación y balanceo, la instalación de válvulas, plomos, corbatas y cámaras del vehículo y colocación de pesos, el costo del servicio, herramientas, personal y demás costos indirectos de acuerdo con la cotización presentada ante el Instituto. 

El suministro de las llantas será solicitado al proveedor por parte de la Coordinación del Programa IMSS Bienestar o del Departamento de Conservación y Servicios Generales, respetando las cantidades de piezas a suministrar, indicadas en el Anexo No. 1 (uno) “Requerimiento para la adquisición e instalación de neumáticos para la plantilla vehicular IMSS Bienestar 2025”.

El instituto podrá realizar la solicitud de suministro en una sola exhibición de los neumáticos adjudicados en las partidas del Anexo No.1 (uno) “Requerimiento para adquisición e instalación de  neumáticos para la plantilla vehicular  IMSS-BIENESTAR 2025”, a partir del día siguiente de la notificación del fallo, el proveedor una vez recibida la solicitud de suministro, contará con un tiempo máximo de 10 días naturales para el inicio del montaje de los neumáticos dentro de las instalaciones del taller, matriz, sucursal o filiales,  que proponga el proveedor, de acuerdo a los calendarios laborables del Instituto, la programación de instalación o “Solicitud instalación de neumáticos” Anexo 10 (diez).

La instalación de los neumáticos será de acuerdo solicitud de las áreas usuarias estableciendo tiempos de atención de acuerdo al Anexo No. 4 (cuatro). “Tiempos de ejecución del servicio”, por medio de la orden de servicio.

La solicitud de entrega de los bienes deberá realizarse a partir del día natural siguiente a la notificación del fallo. 

· Al tratarse de suministro de neumáticos, el participante deberá contar con punto de venta y taller donde cuente con la infraestructura y equipo para la instalación de los nuevos neumáticos, pudiendo ofrecer el servicio en la matriz, sucursales o establecimientos filiales en la ciudad de Oaxaca.

· [bookmark: _Hlk144541558]Para el seguimiento, autorización, trámite de pago y garantía por el suministro de neumáticos, se dará seguimiento por parte de los funcionarios de acuerdo con el Anexo No. 7 (siete). “Relación de los responsables administrativos de los vehículos y/o auxiliares administrativos para suministro de llantas”.

· Se requiere que el prestador de servicios ofrezca un horario de recepción de vehículos para realizar los servicios de 8:00 a 18:00 horas de lunes a viernes y sábados de 8:00 a 14:00 horas procurando contar con disponibilidad de horarios de atención ante la solicitud de instalación de los neumáticos a través de correo electrónico, por parte del área usuaria. El Proveedor deberá dar respuesta en un lapso no mayor a 24 horas, asignando la fecha y hora de la cita para el ingreso al taller, considerando que no debe rebasar un lapso mayor a 3 días hábiles, con un tiempo máximo de instalación de 4 horas, contados a partir de la recepción del vehículo a la matriz o sucursales indicadas, comprometiéndose a dar preferencia a vehículos tipo ambulancia, con el fin de no obstaculizar la operación que por su naturaleza prestan al instituto, si transcurridas las 4 horas el prestador no instale los neumáticos, el instituto aplicará una pena convencional.

· Los neumáticos o llantas suministradas deberán ser cotizadas en tipo Radial, de marcas reconocidas que cumplan con la calidad descritas en las características estipuladas en el Anexo No. 1. Deberán ser nuevas y no contar con más de dos años de fabricación.

· Derivado a las sustituciones, bajas o siniestros, que representan constante movimiento en la plantilla vehicular, se podrán realizar cambios en las zonas o número ECCO.  de los vehículos considerados en la presente investigación de mercado, siempre y cuando se cuente con la autorización por parte del administrador del contrato.  Considerando que serán de acuerdo con las dimensiones y características de los neumáticos en la presente licitación.
· En caso de requerir un tipo de neumático diferente al cotizado, podrá ser autorizado únicamente con la presentación de la justificación ante el administrador del contrato para su autorización previo a cotizaciones que amparen que el valor del neumático no rebase el 10% del valor en el mercado al momento de la compra.
· Cuando los neumáticos suministrados presenten mala calidad, el Instituto notificará por escrito o vía correo electrónico al proveedor, la solicitud de atención por garantía para reparación del servicio.  En el entendido que el proveedor contara con un plazo máximo de 24 horas, contados a partir de la hora de notificación de la deficiencia del servicio para respuesta al funcionario solicitante. En caso de que el Instituto no obtenga respuesta por parte del proveedor podrá  realizar el servicio reportado con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe de los servicios realizados con tercero, en un plazo no mayor a 5 días, en caso de no cubrir dicho pago, el posible proveedor autoriza a  “EL INSTITUTO” deducir  el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR”  conforme a la autorización establecida por el propio  proveedor en el formato del Anexo No. 5 (cinco) “Autorización de deducción” esto independientemente de la aplicación de  las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.

El proveedor deberá garantizar por escrito la garantía de calidad de los neumáticos por un periodo de 60,000 km recorridos.

Los tiempos de ejecución de los servicios para el suministro y colocación de neumáticos para vehículos institucionales de la presente licitación, se consideran a partir de la solicitud de cita para ingreso del vehículo a las instalaciones del taller adjudicado.

Tiempos máximos de atención para suministro de neumáticos.
		Servicio
	Tiempo de ejecución
	Tiempo de garantía

	Solicitud de servicio vía correo electrónico 
	24 horas
	Vigencia del contrato

	Asignación de cita
	24 horas 
	Vigencia del contrato

	Recepción de vehículos en taller
	30 minutos
	Vigencia del contrato

	Cambio de neumáticos 
	4 horas
	Vigencia del contrato

	Tiempo máximo atención por falta de disponibilidad ante casos emergentes.
	72 horas
	Vigencia del contrato

	Reporte de vicios ocultos, defectos de fabricación o servicio mal realizado por correo
	24 horas
	Vigencia del contrato

	Atención de vicios ocultos, defectos de fabricación o servicios mal realizados. 
	1 a 5 días
	A partir de la salida del vehículo del taller a 30, 000 km.




Tiempos máximos de reparación o atención para suministro de neumáticos.
	Tipo de servicio
	Diagnóstico y presupuesto
	Disponibilidad de neumáticos
	Tiempo máximo de entrega del vehículo 

	Suministro e instalación
	4 horas
	Inmediata
	4 horas una vez ingresado al taller

	Atención a reporte de vicios ocultos, defectos de fabricación o servicios mal realizados.
	4 horas
	5 días
	4 horas una vez ingresado al taller



Para la prestación de los servicios, el proveedor se compromete a remitir vía correo electrónico la cita para la instalación de los neumáticos a las 24 horas de la solicitud por correo electrónico del área solicitante. Una vez ingresado el vehículo el licitante proporcionará el servicio de acuerdo con la cita otorgada por correo con un tiempo máximo de instalación de 4 horas.

Si el proveedor no cuenta con el neumático solicitado o no da respuesta dentro del periodo máximo de 5 días naturales a la solicitud de neumáticos por parte del área usuaria, el instituto podrá solicitar las refacciones con un proveedor externo, quedando a cargo del proveedor asignado el pago al proveedor externo.

En estos casos, además “EL INSTITUTO” podrá realizar los servicios solicitados y no suministrados con un tercero, al precio que este lo tenga en el mercado, y “EL PROVEEDOR” se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan solicitado el suministro. En caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero también “EL INSTITUTO” deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados o dentro de las penalizaciones.

Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.
I. El Instituto verificará de manera aleatoria si los servicios que se reciben por parte del proveedor cumplen con lo requerido, así también el proveedor deberá entregar todas y cada uno de los neumáticos que haya reemplazado en el entendido que estas hayan sido autorizados, las especificaciones técnicas y marca de los neumáticos instalados deberá ser de la marca ofertada.
II. El proveedor deberá proporcionar el acceso a sus instalaciones al personal que el Instituto designe para supervisar los trabajos que le están efectuando a los vehículos institucionales, cuando el instituto así lo determine.
III. Los responsables administrativos de los vehículos automotores terrestres, así como personal del Departamento de Conservación y Servicios Generales, podrán realizar  verificaciones aleatorias a las Unidades a las cuales se les proporciona  el servicio con el objeto de verificar que el servicio este ejecutado conforme a las condiciones de contratación  y en su caso hacer las reclamaciones correspondientes. 
IV. El proveedor   presentará a la entrega de los vehículos los formatos FO-CON-01 “Orden de Suministro” Anexo No. 8 (ocho) y el formato de Control de Servicios, junto con la factura correspondiente al servicio.
V. El proveedor   presentará el último día hábil de cada mes el formato del El Anexo No. 9 (nueve) “Reporte Mensual de Suministro Realizados”, en el cual llevará un control de todos los servicios que cada unidad médico administrativo le haya solicitado. Dicho anexo deberá enviarlo vía correo electrónico a la siguiente dirección electrónica: rodrigo.ortiz@imss.gob.mx; gustavo.figueroar@imss.gob.mx;  german.jeronimo@imss.gob.mx y juanita.lopezg@imss.gob.mx

· 3.- Pago: 

El pago se realizará conforme a los servicios prestados a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “El Proveedor”, de los siguientes documentos:

Original y copia de los comprobantes fiscales correspondientes que reúna los requisitos de acuerdo a las leyes tributarias vigentes y aplicables en la que se indique y desglose la cantidad del servicio prestado, número de contrato IMSS y PREI y número de proveedor IMSS, copia de Anexo No. 8 (ocho) “FO-CON-01  Orden de suministro”, debidamente requisitados mismos que deberán ser entregado por el propio proveedor;  para las unidades del Programa IMSS Bienestar, en las oficinas ubicadas, Reforma No. 205, Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68000, en días hábiles dentro de los horarios de  9:00 a 13:00 horas, con los siguientes requisitos:

La factura deberá elaborarse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Versión 4.0, Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, con Domicilio Fiscal en Avenida Paseo de la Reforma No.476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (Clave 603). Uso de CFDI: Clave S01 “Sin efectos fiscales”.

El área requirente solicita al posible proveedor la entrega de la facturación y formato “FO-CON-01 Orden de suministro” al área usuaria, a la recepción de los vehículos.  Dicha facturación se realizará por la cuenta 42062526, para revisión, autorización y firma, acompañada de la siguiente documentación:

· Original de la factura cuenta 42062526, que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los conceptos por cambio de neumáticos e importe generado, indicando dentro del cuerpo de la factura el número de proveedor, número de contrato, número de contrato SAI, denominación de la unidad generadora del gasto, número de fianza y denominación social de la afianzadora.
ANEXOS.
· FO-CON-01 “Orden de Suministro” Anexo No. 8 (ocho)
· Opinión positiva de Seguridad Social, con fecha de emisión no mayor a 30 días.
· Opinión de cumplimiento del INFONAVIT, con fecha de emisión no mayor a 30 días.

FIRMAS DE LA UNIDAD GENERADORA DEL GASTO

· Nombre, firma y matrícula de la persona que recibió el servicio-responsable y/o usuario del vehículo-. (con la leyenda de recibió bien y servicio).
· Nombre, firma y matrícula de la persona responsable de la disponibilidad presupuestal. (con la leyenda de responsable de control presupuestal).
· Nombre firma y matrícula de la persona que da el Vo. Bo. de la operación realizada- administrador de la unidad generadora-, (con la leyenda de Vo. Bo.).
· Nombre, firma y matrícula de la persona que autoriza la erogación –director o titular de la unidad generadora-, (con la leyenda de autoriza).

FIRMA POR PARTE DE OFICINAS DELEGACIONALES.
· Nombre y firma del Supervisor administrativo del Equipo de Gestión y Seguimiento del EGAS. (con la leyenda de administrador auxiliar del contrato).
· Nombre y firma del Jefe de Oficina de Transportes y Viáticos Delegacional. (con la leyenda de Jefe de Oficina de Transportes y Viáticos).
· Nombre y firma del administrador del contrato, (con la leyenda de Administrador del Contrato).

“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, obligándose para tal efecto a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a nombre de “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los servicios suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el departamento delegacional de tesorería, sito en la Calzada Porfirio Díaz, Número 803, Colonia Reforma, Código Postal 68050 en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica CFDI (Comprobantes Fiscales Digitales por Internet), la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su (CFDI) o factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro de los días naturales estipulados para el pago.

“EL PROVEEDOR” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de “EL INSTITUTO” para lo cual deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que “EL PROVEEDOR” celebre Contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo.

En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.

El pago de los servicios quedará condicionado al descuento que “EL INSTITUTO” efectuará a “EL PROVEEDOR” por concepto de penas convencionales y deducciones, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social" vigente y positiva;  de conformidad con lo descrito en los "Lineamientos para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social de los proveedores y contratistas", de fecha 25 de mayo del 2015.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

· 4.- El porcentaje de garantía de cumplimiento del contrato será del 10% con una afianzadora.

· 5.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y Deducciones por incumplimiento parcial o deficiente:
Garantía de los Bienes

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, la pena convencional aplicable al “EL PROVEEDOR” por cada día de atraso será calculada sobre el valor del servicio no prestado en el plazo establecido, sin considerar el impuesto al valor agregado; en los supuestos siguientes:

· Cuando el proveedor no tenga disponibilidad de neumáticos en un tiempo mayor a los 10 días naturales de la solicitud del servicio.
· Cuando el proveedor adjudicado no proporcione la cita para el servicio conforme a las fechas establecidas en el Anexo No. 4 (cuatro). “Tiempos de Ejecución del Servicio”. 
· Cuando ingrese el vehículo al taller de acuerdo a la cita programada y no le sea proporcionado el servicio dentro de las 4 horas establecidas para su atención.
· En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la realización de algún servicio de cambio de neumáticos fuera de programación establecida, “EL PROVEEDOR” no proporcione en un término de 24 horas después de recibir la solicitud vía correo electrónico o por escrito y realizar el servicio requerido correspondiente.
· Cuando los neumáticos presenten una falla o exista un servicio mal ejecutado y el licitante adjudicado no de atención en un plazo máximo de 24 horas contados a partir de la hora de notificación de la solicitud de la garantía.

La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, y hasta el día en que inició la prestación del servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de incumplimiento del contrato.

La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d (2.5) x nda x vspa.

Dónde:
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la entrega del bien.
Pca = pena convencional aplicable.
nda = número de días de atraso.
vspa = valor de los bienes con atraso, sin IVA.

El administrador del  contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a el participante las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos, una vez recibido el reporte por parte de los responsables administrativos de los vehículos o administradores auxiliares,  con la documental que acredite la aplicación de la pena.

DEDUCTIVAS
De conformidad con el artículo 53 bis de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y 97 de su reglamento, “EL INSTITUTO” podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” respecto de las partidas o conceptos que integran el presente requerimiento, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida para el mismo y conforme a lo siguiente:

	  Concepto u obligación
	Nivel de servicio
	Unidad de medida
	Deducción
	Límites de incumplimiento

	Cuando el instituto no obtenga por parte del proveedor o el proveedor sea omiso en dar respuesta vía correo electrónico de la solicitud de servicio por parte del área usuaria en otorgar la cita para suministro del servicio.
	Otorgar la cita para el suministro y cambio de neumáticos en los tiempos establecidos en el Anexo No. 04 (cuatro). “Tiempos de Ejecución del Servicio” 24 a 72 horas establecidas para su atención.
	Por día de atraso en proporcionar al área solicitante la cita para ingreso del vehículo al servicio.
	2%
	2 días

	Cuando el instituto no obtenga por parte del proveedor o el proveedor no proporcione el servicio en la cita otorgada, por falta de neumáticos, saturación de trabajo, entre otras.
	Realizar el suministro y cambio de neumáticos en los tiempos establecidos en el Anexo No. 04 (cuatro). “Tiempos de Ejecución del Servicio” 4 horas establecidas para su atención.
	Por hora de atraso en entregar al área solicitante el vehículo con el cambio de neumáticos solicitados.
	4%
	24 horas

	Cuando el instituto no obtenga por parte del proveedor o el proveedor sea omiso en dar respuesta vía correo electrónico y atención de la solicitud de servicio por parte del área usuaria en otorgar servicio a casos emergentes.
	Realizar el suministro y cambio de neumáticos en los tiempos establecidos en el Anexo No. 04 (cuatro). “Tiempos de Ejecución del Servicio” 72 horas establecidas para su atención.
	Por día de atraso en proporcionar al área solicitante la cita para ingreso del vehículo al servicio.
	2%
	2 días

	Cuando el instituto no obtenga por parte del proveedor o el proveedor sea omiso en dar respuesta vía correo electrónico reporte de falla o servicio mal realizados.
	Atención, revisión y aplicación de la garantía ante el área usuaria de acuerdo con los tiempos establecidos en el Anexo No. 04 (cuatro) “Tiempos de Ejecución del Servicio”
	Por día de atraso en proporcionar al área solicitante la cita para ingreso del vehículo al servicio.
	

2%
	

2 días



En estos casos, además “EL INSTITUTO” podrá localizar y suministrar los neumáticos con un tercero al precio que este lo tenga en el mercado y “EL PROVEEDOR” se hará cargo del pago directo al tercero que cuente con los neumáticos y en caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero también “el instituto” deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro del suministro que si hayan sido realizados.

Para tal efecto “EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” realizar deducciones sobre incumplimiento en la realización del servicio.

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie.

· Plazo para notificar al proveedor.
Se deberá notificar al proveedor mediante correo electrónico, o escrito dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya detectado el vicio o defecto en el servicio.

· Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.
“EL PROVEEDOR” presentará carta en donde especifique dirección electrónica y números de teléfonos en el cual se estableció la forma de comunicación y nombre de la persona autorizada para la recepción y confirmación de los requerimientos que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 Hrs., todos los días de la semana. “EL PROVEEDOR” está obligado a enviar acuses de recibo y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el pedido será tomado como constancia de que el pedido ha sido solicitado, y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para el suministro de los neumáticos o la realización del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones correspondientes. Asimismo, deberá plasmar el nombre de la(s) persona(s) que se hará(n) responsable(s) del pedido.

Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en el contrato se deberán incluir los siguientes datos:

Nombre completo del contacto oficial asignado por parte del proveedor, para la atención, reportes, citas, seguimiento al servicio y trámite de pago: Cargo, Domicilio, Teléfono (oficina y celular) y Correo electrónico.

Cabe señalar, que el contacto designado por los proveedores no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo, toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto se considerará de carácter oficial.

Las notificaciones podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.
· Vía correo electrónico.
· Llamada telefónica

Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios.
El instituto verificará a la instalación de los neumáticos si cumplen con las características y medidas contenidas en la propuesta técnica del proveedor Anexo No. 1 y Anexo 1A.

a) El suministro de neumáticos que se reciben por parte del proveedor deberá ser de la marca ofertada y cumplir con  la norma, NOM-086-SCFI-2011,   así también el proveedor deberá entregar todos y cada uno de los neumáticos que haya reemplazado en el entendido que estos hayan sido autorizados. 
b) El proveedor deberá proporcionar el acceso a sus instalaciones al personal que el Instituto designe para supervisar los trabajos que le están efectuando a los vehículos institucionales, cuando el Instituto así lo determine.

· Periodo de garantía. 
“EL PROVEEDOR” deberá garantizar por escrito que, una vez instalados los neumáticos, cuentan con garantía contra vicios ocultos, defectos de fabricación o daño que presenten, por un periodo de doce meses o 60,000 km, en caso de ocurrir el proveedor deberá remplazarlos a satisfacción del “EL INSTITUTO”. 

Las garantías de la prestación del servicio serán a partir de la fecha de la emisión del fallo al 31 de diciembre del 2025.

· Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.
Una vez realizado el reporte de la falla en el servicio de suministro de neumáticos por vicios ocultos, defectos de fabricación o mala calidad del neumático, el prestador de servicio asignara vía correo electrónico, la cita para diagnostico dentro de las 24 horas de realizado el reporte, para la atención y sustitución en un plazo máximo a 5 días. 

· Garantía de mano de obra y/o partes.
Una vez realizado el reporte de la falla en el servicio de suministro de neumáticos o por vicios ocultos, defectos de fabricación o mala calidad del neumático, el prestador de servicio asignara vía correo electrónico, la cita para revisión y atención, a partir de la fecha de notificación por parte del área usuaria.
 

· 6.- Documentos que deberá presentar de carácter técnico para respaldar su cotización:

I.- Anexo No. 11 (once) “Talleres de atención por sede y distribución”, el proveedor deberá asignar un asesor o responsable de la cuenta para la atención al instituto ante reportes, citas, seguimiento al servicio y trámite de pago ante el administrador del contrato, proporcionando: Nombre completo del contacto oficial asignado, cargo, domicilio, teléfono (oficina y celular) y correo electrónico.

II.- Los cotizantes deberán presentar mosaico fotográfico del establecimiento, instalaciones, herramienta y equipo especializado con que cuenta para la prestación del servicio, de acuerdo con los puntos:
· Instalaciones del Taller.
· Maquinaria y accesorios.

III.- El participante para garantizar la calidad del servicio deberá, además, dentro de su propuesta técnica presentar lo siguiente:

A.- Copia para el cotejo del certificado que acredite el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de las llantas propuestas  que establece las especificaciones de seguridad y métodos de prueba que deben cumplir las llantas nuevas nacionales e importadas de construcción radial que son empleadas para cualquier vehículo automotor con un peso bruto vehicular igual o menor a 4 536 kg (10 000 lb) o llantas de construcción radial que excedan un peso bruto vehicular de 4 536 kg (10 000 lb) y cuyo símbolo de velocidad sea T, H, V, W, Y, Z y que corresponden a una capacidad de carga normal o estándar, extra, reforzada, ligera, B, C, D o E, las cuales se comercializan como mercancía final y no como parte de un vehículo automotor en los Estados Unidos Mexicanos. 
B.- Copia de Aviso de Funcionamiento o inicio de operaciones y/o Aviso de responsable emitido por la Autoridad competente, como proveedor de neumáticos.
C.- Presente los folletos, catálogos y/o fichas técnicas emitidos por el fabricante, referenciados a los neumáticos ofertados dentro del Anexo No. 1 (uno) “Requerimiento para adquisición e instalación de  neumáticos para la plantilla vehicular IMSS-BIENESTAR 2025”, que corresponden al fabricante de la marca ofertada. Lo suficientemente nítidas para poder corroborar si lo propuesto por el participante es congruente con lo solicitado por esta convocante, las cuales deberán ser identificadas de acuerdo a su propuesta para su pronta referencia.
D.- Presentar carta en papel membretado conforme al formato del Anexo No. 3 (Tres) “Formato para señalar domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico” especificando dirección física, electrónica, números de teléfonos fijo y celular en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la(s) persona(s) autorizada(s) para la recepción, atención e información del estatus, avances y servicios solicitados, así como la atención de quejas que formulen las unidades usuarias.  Con un horario de atención de 8:00 a 18:00 Hrs., todos los días de la semana. 
E.- Deberá presentar el esquema estructural de la empresa (organigrama), a fin de conocer la estructura laboral del prestador de servicios. Indicando nombre, teléfono, correo electrónico y cargo del personal con el que se dará seguimiento para la adquisición e instalación de los neumáticos.
F.- Presentar croquis de localización del establecimiento para la prestación del servicio, indicando dirección completa y evidencia fotográfica (accesos, áreas de servicio, señalamientos).
G.- Carta en papel membretado comprometiéndose a la recepción de los vehículos de 8:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes y sábados de 8:00 a 14:00 hrs para la colocación de los neumáticos, así como sujetarse a los calendarios laborables del Instituto, la programación de instalación o “Solicitud instalación de neumáticos” Anexo 10 (diez).
G.- Carta donde se comprometa que en caso de resultar adjudicado contará con la totalidad de los neumáticos considerados dentro de la partida del Anexo No. 1 (uno) de su propuesta. Notificando por correo electrónico ante la Administradora del contrato y las oficinas de la Coordinación del Programa IMSS Bienestar, la fecha en que contará en sus instalaciones la totalidad de los neumáticos de la partida en que participó para dar inicio al montaje de acuerdo a la programación o solicitud del administrador auxiliar del contrato o responsables administrativos, con el compromiso de realizar la instalación total de los neumáticos, de acuerdo a la solicitud de las áreas usuarias, en un lapso no mayor a 24 horas, para la asignación de fecha y hora de la cita para el ingreso al taller, en un lapso no mayor a 3 días hábiles y un tiempo máximo de instalación de 4 horas, contados a partir de la recepción del vehículo en la matriz o sucursales indicadas.
H.- Escrito suscrito y firmado por el Representante Legal en el cual se compromete a mantener disponibilidad de los neumáticos de la propuesta presentada, dentro de la vigencia del contrato y de la marca licitada. Manifestando que los neumáticos a instalar en los vehículos, serán nuevas y originales, con un período de fabricación no mayor a dos años, de alta durabilidad y con garantía por defecto de fábrica; la garantía debe ser de una duración mínima de 60,000km recorridos. Siendo de su conocimiento que hará la entrega de los neumáticos reemplazados, proporcionará la información técnica y acceso a las instalaciones al realizarse el cambio de neumáticos cuando este sea solicitado por el personal del Instituto que se encargue del seguimiento del servicio. Aunado a lo anterior se compromete a reparar los daños y perjuicios que podrían surgir cuando por negligencia de sus empleados, en la prestación de los servicios contratados se cause daños al instituto y/o a terceros obligándose a reparar el daño al Instituto. 
I.- Carta en hoja membretada en la que autoriza al Instituto realizar deducciones sobre incumplimiento en tiempo y forma de la realización del servicio, conforme al formato del Anexo No. 5 (cinco) “Oficio de autorización para deducción”.
J.- Escrito suscrito y firmado por el Representante Legal en el cual manifieste que el licitante asumirá la total responsabilidad en caso de que, en la prestación del servicio y suministro de neumáticos, se infrinjan leyes relativas a Patentes, Marcas o Derechos de Autor eximiendo a la convocante de cualquier responsabilidad.
K.- Presentar carta simple en formato libre en donde se compromete a reparar posibles daños en los vehículos institucionales durante su estancia en las instalaciones del licitante o copia simple de póliza de seguros, con cobertura de daños a terceros con vigencia durante la vigencia del contrato.
L.- Se requiere presente dentro de su propuesta los “Talleres de atención por sede y distribución”, anexo No. 11 (once) de acuerdo a la partida a la que el licitante dese participar.
Se efectuará visita a los talleres de los participantes para verificar sus instalaciones a fin de evaluar las condiciones de espacio, equipo, herramienta y personal de conformidad con la cédula de evaluación, que se integra al presente Anexo no. 11 (once) “Cédula de visita a las instalaciones de los licitantes” misma que deberá ser firmada por el participante o su representante legal, así como por el evaluador del Instituto. En caso de que el resultado de la visita a las instalaciones resulte no satisfactorio, se podrá desechar la propuesta.
· 7.- Documentos de carácter legal y económico para respaldar su cotización:
1.- Remitir los anexos A, B, C y D de la presente investigación de mercado y remitir las opiniones positivas y vigentes del SAT, IMSS e INFONAVIT.
2.- Acta constitutiva o acta de nacimiento del participante.
3.- Identificación oficial del representante legal de la empresa o del participante (INE o Pasaporte)
4.- Remitir el formato del anexo 2 (Dos) Cotización, tomando en consideración que los neumáticos o llantas deberán ser cotizadas en tipo Radial, que cumplan con la norma, NOM-086-SCFI-2011 de acuerdo a las especificaciones estipuladas en el Anexo No.1 (uno) “Requerimiento para la adquisición e instalación de neumáticos para la plantilla vehicular IMSS Bienestar 2025” y Anexo 1A (uno A), de marcas reconocidas.  Deberán ser nuevas y no contar con más de dos años de fabricación, así mismo deberá considerar el costo del neumático, suministro, montaje, alineación y balanceo, la instalación de válvulas, plomos, corbatas y cámaras del vehículo y colocación de pesos, el costo del servicio, herramientas, personal y demás costos indirectos de acuerdo a la propuesta técnica y económica presentada ante el Instituto. 
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ANEXO 2 (DOS)
COTIZACION 


NÚM. DE PROCEDIMIENTO. _____________________________   
FECHA: ________________________________________		FAB. (   ).	 DIST. (   ).	No. DE PREI IMSS: _____________________________
NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ____________________________________________________	DOMICILIO: ______________________________________________________________________
TEL.: _____________________________	                             	R. F. C.: ___________________________

CORREO ELECTRONICO: ________________________________

ESTRATIFICACIÓN MIPYME: 			

MICRO (     )			PEQUEÑA (      ) 				MEDIANA (     )

	PARTIDA
	VEHÍCULOS 
	ECCO
	TIPO DE VEHÍCULO
	CLASIFICA-CIÓN
	TIPO DE LLANTA
	DIMENSIONES
	ÍNDICE DE CARGA MÍNIMA REQUERIDA
	ÍNDICE DE VELOCIDAD MÍNIMA REQUERIDA
	PROFUNDIDAD MÍNIMA REQUERIDA
	TIPO DE SUPERFICIE DE RODAMIENTO
	CANT. MIN
	CANT. MAX
	P.U.
	IMP. MIN
	IMP. MAX

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	IVA
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	 
	 



NOTAS:   EL(LOS) PRECIOS(S) PROPUESTO(S), PERMANECERÁ(N) FIJO(S) AL MES DE JUNIO DEL 2025
EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
______________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA:  Si el licitante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.

ANEXO A



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO INVMER-___-2025, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

a) Bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

b) Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

d) Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el participante manifieste que es de nacionalidad mexicana.

a) Escrito por el que el participante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. 

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)












ANEXO B


FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El participante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.


______de___________de_____________

_______________________
Presente.


Me refiero a la Investigación de mercado INVMER-____-2025 en el que participo a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector (Comercial, Servicios, Industrial, entre otros).

ESTRATIFICACIÓN: 	    	MICRO (      )	    PEQUEÑA (      )        	MEDIANA (     )


Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________


ATENTAMENTE

_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL






ANEXO C

Formato. Información Reservada y Confidencial.


XXXXXXXX., a __ de ___________ de 2025.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Presente


___(Nombre) , en mi carácter de persona física, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la INVESTIGACIÓN DE MERCADO INVMER-____-2025, que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II, 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

Relación de documentos:

Ejemplos:

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.
2. Documentos expedidos por un tercero.


A T E N T A M E N T E
_______________________________
(Nombre, Firma y Cargo)
  



ANEXO D
 ACREDITACIÓN DEL PARTICIPANTE
________(nombre)            , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Investigación de mercado INVMER-___-2025, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.
__________________________.
	Registro Federal de Contribuyentes: _______________        Numero de Proveedor IMSS: ____________

Domicilio. - Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados:
Socio 1 Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Socio 2 Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Socio 3 Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Descripción del objeto social:
Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.


	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. -

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.
(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)
REPRESENTANTE LEGAL



ANEXO 3 (TRES)
FORMATO PARA SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO.

	MEMBRETE  O LOGOTIPO DEL PROVEEDOR



FECHA________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DELEGACION ESTATAL EN OAXACA.

PRESENTE:

Con relación a la  investigación de mercado INVMER-066-2025, inherente  a  “Requerimiento para la Adquisición e Instalación de Neumáticos para la Plantilla Vehicular IMSS Bienestar 2025”,  el C.________________________ Representante legal de la empresa _________________________________ Señalo  como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en:

Calle:_____________, Número:____________, Col. ____________, Municipio o delegación:_____________,  Código Postal:__________, Estado:____________________.

Teléfono fijo: _______________.
Teléfono Celular: _______________.
Fax: __________________.
Correo electrónico: _________________.

Relación del personal encargado de la recepción y confirmación de los requerimientos: __________________________, ________________.
__________________________,_________________

Asimismo, y como representante legal me comprometo a dar respuesta en forma inmediata las 24 hrs.  todos los días de la semana incluyendo sábados y domingo, así como días festivos durante toda la vigencia del contrato, asimismo  en caso de extravío   o cambio de número del teléfono celular, me comprometo a notificarlo en forma inmediata a los jefes de conservación de unidad y al administrador del contrato.

Nombre y firma del representante legal.
_______________________________



ANEXO 4 (CUATRO)
TIEMPOS DE EJECUCION DEL SERVICIO.

Los tiempos de ejecución de los servicios para la Instalación de Neumáticos para la Plantilla Vehicular IMSS Bienestar de la presente licitación, se consideran a partir de la solicitud de cita para ingreso del vehículo a las instalaciones del taller adjudicado.
Tiempos máximos de reparación o atención para suministro de neumáticos.
	Servicio
	Tiempo de ejecución 
	Tiempo de garantía

	Solicitud de servicio vía correo electrónico 
	24 horas
	Vigencia del contrato

	Asignación de cita
	24 horas 
	Vigencia del contrato

	Recepción de vehículos en taller
	30 minutos
	Vigencia del contrato

	Cambio de neumáticos 
	4 horas
	Vigencia del contrato

	Tiempo máximo atención por falta de disponibilidad ante casos emergentes.
	72 horas
	Vigencia del contrato

	Reporte por correo de mala calidad en la refacción o servicio mal realizado 
	24 horas
	Vigencia del contrato

	Atención por correo de mala calidad en la refacción o servicio mal realizado
	1 a 5 días
	A partir de la salida del vehículo del taller a 30, 000 km.



Tiempos máximos de reparación o atención para suministro de neumáticos.
	Tipo de servicio
	Diagnóstico y presupuesto
	Disponibilidad de refacciones
	Tiempo máximo de entrega del vehículo reparado.

	Suministro e instalación
	4 horas
	Inmediata
	4 horas una vez ingresado al taller

	Atención a  reporte de mala calidad en la refacción o servicio mal realizado
	4 horas
	5 días
	4 horas una vez ingresado al taller



· Para la prestación de los servicios, el proveedor se compromete a remitir vía correo electrónico la cita para la instalación de los neumáticos, en un tiempo máximo de 24 horas de la solicitud por correo electrónico del área solicitante.
· Una vez ingresado el vehículo al taller el licitante proporcionara el servicio de acuerdo a la cita otorgada por correo con un tiempo máximo de instalación de 4 horas.
· Si el proveedor no proporciona atención ante un reporte de falla o daño en el  neumático dentro del periodo máximo de 5 días naturales al reporte por parte del área usuaria, el instituto podrá solicitar las refacciones con un proveedor externo, quedando a cargo del proveedor asignado el pago al proveedor externo.

En estos casos, además “EL INSTITUTO” podrá adquirir los bienes solicitados y no suministrados con un tercero, al precio que este lo tenga en el mercado, y “EL PROVEEDOR” se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan solicitado el suministro.  En caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero también “EL INSTITUTO” deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados o dentro de las penalizaciones.








MEMBRETE DE LA EMPRESA.

ANEXO 5 (CINCO)
AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN

Fecha: __________________________.
INVMER-066-2025

Prestación del “Requerimiento para la Adquisición e Instalación de Neumáticos para la Plantilla Vehicular IMSS Bienestar 2025”


PRESENTE:

C. ________________Representante legal de la empresa_______________________ manifiesto lo siguiente:
Autorizo al Instituto Mexicano del Seguro Social a que, en caso de que mi representada no diera cumplimiento, en tiempo y forma, por causas injustificadas y atribuibles a mi empresa con la entrega de los bienes, solicitados por el jefe de conservación de unidad, a través de los medios autorizados como son:  vía telefónica, correo electrónico, fax  o por escrito, y una vez transcurrido los 4 días naturales después de haber recibido la solicitud y que el administrador del contrato decidiera no rescindir el contrato, a tomar las siguientes acciones: 

“EL INSTITUTO” podrá adquirir los bienes solicitados y no suministrados por mi representada con un tercero, al precio que este lo tenga en el mercado, y mi representada se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan adquirido los bienes, y en caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero también “el instituto” deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados o dentro de las penalizaciones.

Atentamente.


____________________
Representante legal. 






ANEXO 6 (SEIS)

[bookmark: _Hlk99666473]CEDULA DE VISITA A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES
	PROG
	PUNTOS A EVALUAR
	CUMPLE

	
	
	SI
	NO

	1
	Contar con orden de servicio legible, debe contener las características generales del automóvil: tales como marca, modelo, color, placas y número de kilómetros recorridos; las condiciones generales en las que se encuentra el automóvil en cuanto a; hojalatería, pintura, vestidura, cantidad de combustible, cristales y equipo especial entre otros, al momento de entrar al taller, y todos los requisitos de acuerdo a la NOM-068-SCFI-1994
	 
	 

	2
	Área de lavado y engrasado, consistente en rampa de concreto, fosa o bien torre de elevación a base de gatos hidráulicos en buen estado de funcionamiento. 
	 
	 

	3
	Contar con herramienta especializada para realizar los servicios del parque vehicular del instituto: rampa, pesador/calibrador profesional de neumáticos, alineadora, balanceadora, compresor, gato de patín, medidor de profundidad.
	 
	 

	4
	Para llevar a cabo los servicios de montaje y desmontaje de neumáticos en sus instalaciones, deberá contar con espacio suficiente para trabajar y o resguardar al menos 4 vehículos a la vez. 
a)    Las instalaciones de los licitantes deberán contar con espacios para la circulación de peatones delimitados y debidamente señalizados. 
b)    Las instalaciones del licitante deberán contar con equipo contra incendio, los cuales deberán estar identificados con su propia señalética y placa donde indique la fecha de carga, estos deben tener fácil acceso para caso de emergencia. 
c)     Las instalaciones de los licitantes deberán contar con la debida señalización visible de las rutas de evacuación en caso de emergencia. 
d)    Los trabajadores deberán portar en todo momento los elementos de seguridad personal, el cumplimiento de este punto será evaluado en los documentos de inspección que indica la NOM-017-STPS-2008. “El licitante deberá contar con los registros de la identificación y análisis de los riesgos, por cada puesto de trabajo y área del centro laboral, con al menos los siguientes datos: con Tipo de actividad que desarrolla el trabajador; tipo de riesgo de trabajo identificado; región anatómica que se debe proteger contra el riesgo de trabajo identificado; puesto de trabajo y equipo(s) de protección personal requerido.
	 
	 

	5
	El establecimiento deberá contar con los permisos de funcionamiento vigentes.
	 
	 



	



____________________________________
Nombre y firma del representante del Instituto
	



__________________________________________
            Nombre y firma del representante de la Empresa



FECHA: ________________________________


ANEXO 7 (SIETE)
“Relación de los responsables administrativos de los vehículos y/o auxiliares administrativos para suministro de llantas”

	Unidad Receptora
	Funcionario Responsable de la Recepción.
	Cargo
	Correo

	EGAS
	Lic. Raul Germán Jerónimo Sánchez
	Supervisor Administrativo
	german.jeronimo@imss.gob.mx

	HR Tlacolula
	Lic. José Alberto Manzano Ballesteros
	Administrador
	jose.manzano@imss.gob.mx

	HR Jamiltepec
	Mtra. Carolina Lorenzo Meneses.
	Administradora
	carolina.lorenzo@imss.gob.mx

	HR Villa Alta
	Mtro. César Uriel Altamirano Gómez
	Administrador
	cesar.altamirano@imss.gob.mx

	HR Miahuatlán
	Mtra. Adriana Chablé Valle
	Supervisora Administrativa
	adriana.chable@imss.gob.mx

	HR Tlaxiaco 
	Lic. Neryda Santiago Sánchez
	Administradora
	neryda.sanchez@imss.gob.mx

	HR Huajuapan De León 
	Lic. Georgina Santiago Martínez. 
	Administradora
	georgina.santiago@imss.gob.mx 

	HR Matías Romero 
	Lic. Cesar Arturo Santiago Cruz 
	Administrador
	cesar.santiago@imss.gob.mx

	HR Juxtlahuaca 
	Dra. Griselda Ramirez Lagunes.
	Directora
	griselda.ramirez@imss.gob.mx

	HR Huautla De Jiménez Equipos 
	Dr. Marcelino Vicente Montesinos
	Director
	marcelino.vicente@imss.gob.mx

	Equipos zonales   1-3
	Lic. Georgina Santiago Martínez.
	Administradora
	georgina.santiago@imss.gob.mx

	Equipos zonales   4-6
	Dr. Marcelino Vicente Montesinos
	Director
	marcelino.vicente@imss.gob.mx

	Equipos zonales 10-11
	Lic. Mónica Rosana Hernández Muñoz
	Supervisor Administrativo
	monica.hernandezm@imss.gob.mx

	Equipos zonales 14-19
	Mtra. Adriana Chablé Valle
	Supervisora Administrativa
	adriana.chable@imss.gob.mx

	Equipos zonales 20-25
	Lic. Jean Ulises Alonso García
	Supervisor Administrativo
	Jean.alonso@imss.gob.mx

	Equipo Multidisciplinario Región 4
	
	
	

	Equipos zonales 26-32
	Lic. Cesar Arturo Santiago Cruz
	Supervisor Administrativo
	cesar.santiago@imss.gob.mx

	Coordinación de Abastecimientos
	Lic. Juan Alberto Sampedro Suarez
	Jefe de la oficina de suministro
	juan.sanpedro@imss.gob.mx












ANEXO 8 (OCHO) “FO-CON-01 “Orden de suministro”
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ANEXO 9 (NUEVE)
“Reporte Mensual de Suministros Realizados”.

	AREA SOLICITANTE
	ORDEN DE SUMINISTRO FOCON-01
	DATOS DEL VEHICULO
	DATOS DE NEUMATICOS
	FACTURA EMITIDA 

	REGION 
	UNIDA DE ADSCRIPCION
	FOLIO
	FECHA
	 ECCO 
	Km. De suministro
	PZAS
	MARCA
	MEDIDA
	NO. FACTURA
	SUBTOTAL
	I.V.A.
	TOTAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



	CONTRATO:
	

	PROVEEDOR:
	

	MES DE REPORTE:
	

	








_____________________________
Nombre, Firma y sello del Proveedor




	


______________________________________
Fecha de emisión


	
	


_____________________________
Nombre, Firma quien recibe








ANEXO 10 (DIEZ) “Solicitud de instalación de neumáticos”
	[image: Logotipo
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	FOLIO

	
	DELEGACION ESTATAL EN OAXACA
	SOLICITUD DE INSTALACION DE NEUMATICOS
	FECHA

	
	DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES
	 
	DIA
	MES
	AÑO

	
	OFICINA DE TELECOMUNICACIONES Y TRANSP
	
	 
	 
	 

	
	 
	SERVICIO DE TRANSPORTACION TERRESTRE
	
	
	

	 

	CONTRATO
	 

	NOMBRE O RAZON SOCIAL DE TALLER
	 

	MES DE REPORTE
	 

	 

	FECHA Y HORA DE CITA:
	 

	VEHICULO A REPARAR
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 

	MARCA
	 
	MODELO
	 
	TIPO
	 
	No. ECCO.
	 

	ADSCRIPCION DEL VEHICULO:
	
	REGION:
	

	 

	FECHA DE INGRESO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	HORA DE INGRESO
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	HORA DE SALIDA
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	KILOMETRAJE DE INGRESO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 

	INVENTARIO DEL VEHICULO

	DESCRIPCION
	SI
	NO
	DESCRIPCION
	SI
	NO
	DESCRIPCION
	SI
	NO

	TAPON DE RADIADOR
	 
	 
	FAROS Y LUCES (SIRENA TORRETA)
	 
	 
	TAPONES DE RUEDAS
	 
	 

	TAPON DE ACEITE
	 
	 
	CAMILLA CON COLCHON
	 
	 
	TAPON DE GASOLINA
	 
	 

	BAYONETA DE ACEITE
	 
	 
	TANQUE DE OAXIGENO COMPLETO
	 
	 
	ESPEJOS
	 
	 

	PURIFICADOR DE AIRE
	 
	 
	TAPETES
	 
	 
	ENCENDEDOR DE CIGARRILLOS
	 
	 

	CLAXON Y CORNETAS
	 
	 
	RADIO COMPLETO
	 
	 
	LLAVE DE RUEDAS
	 
	 

	CRISTALES Y PARABRISAS
	 
	 
	LIMPIADORES
	 
	 
	GATO
	 
	 

	BOLA DE PALANCA DE VELOCIDADES
	 
	 
	HERRRAMIENTA
	 
	 
	ANTENA
	 
	 

	
	 



	 
	 
	LLANTA DE REFACCION
	 
	 
	GOLPES EN CARROCERIA
	 
	 

	 

	[image: Un dibujo en blanco y negro
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	OBSERVACIONES

	
	
	



	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	 

	DATOS DE NEUMATICOS

	PARTIDA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MARCA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MEDIDA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CANTIDAD 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SELLO DEL PROVEEDOR
	RESPONSABLE DEL TALLER
	DE CONFORMIDAD

	 
	 
	 

	
	
	
	

	
	
	
	

	 
	NOMBRE Y FIRMA
	NOMBRE, MATRICULA Y FIRMA
	







ANEXO 11 (ONCE) “Talleres de atención por sede y distribución”
Las partidas consideradas dentro del requerimiento van por afinidad geográfica, el posible proveedor podrá presentar opciones de matriz y sucursales filiales para la colocación de los neumáticos, con sede en la Cd. de Oaxaca o en la zona de adscripción de los vehículos de acuerdo con la siguiente distribución:
	PARTIDA
	REGION
	UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN
	Taller por sede y distribución.

	PT-1
	5
	Equipo Multidisciplinario Región V
	

	PT-2
	3
	H.R. Santiago Jamiltepec
	

	PT-3
	1
	H.R. Huautla de Jiménez.
	

	
	3
	H.R. Miahuatlán de Porfirio Díaz.
	

	PT-4
	1
	UMM San Simón Zahuatlán
	

	
	6
	UMM Santa Maria Chilchotla
	

	
	18
	UMM Candelaria Loxicha
	

	
	25
	UMM Totontepec Villa De Morelos
	

	
	09
	UMM Mesones Hidalgo El Coyul
	

	PT-5
	1
	H.R. Huajuapan de León
	

	
	
	H.R. Huautla de Jiménez
	

	
	2
	H.R. Tlaxiaco
	

	
	
	H.R. Santiago Juxtlahuaca
	

	
	3
3
	H.R. Santiago Jamiltepec
	

	
	
	H.R. Miahuatlán de Porfirio Díaz
	

	
	4
	H.R. Villa Alta
	

	
	5
	H.R. Matías Romero
	

	PT-6
	1
	H.R. Huautla de Jiménez.
	

	
	4
	H.R. Villa Alta.
	

	PT-7
	4
	H.R. Villa Alta.
	

	
	3
	H.R. Miahuatlán de Porfirio Díaz
	

	PT-8
	3
	H.R. Santiago Jamiltepec
	

	
	5
	H.R. Matías Romero
	

	PT-9
	ABA
ABA
	Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
	

	
	
	Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
	

	PT-10
	3
	H.R. Villa Alta
	

	
	4
	H.R. Villa Alta
	

	
	3
	H.R. Huajuapan de León
	

	
	5
	H.R. Miahuatlán de Porfirio Díaz
	

	PT-11
	1
	H.R. Huautla de Jiménez
	

	
	2
	Brigada de Salud Coicoyan de las Flores Zona 7
	

	
	2
	Equipo Zonal 10
	

	
	3
	H.R. Santiago Jamiltepec
	

	
	3
	Equipo Zonal 15
	

	
	4
	Equipo Multidisciplinario Región IV Tlacolula
	

	PT-12
	2
	Equipo Multidisciplinario Región II
	

	
	4
	Equipo Multidisciplinario Región IV
	

	
	4
	Brigada de Salud 17 Tlahuiltoltepec
	

	
	2
	Equipo Multidisciplinario Region II
	

	PT-13
	1
	Equipo Zonal 03
	

	
	3
	H.R. Santiago Jamiltepec
	

	
	5
	Brigada 17 Rio Sapo
	

	
	5
	Equipo Zonal 28
	

	
	4
	Equipo Zonal 24
	

	
	3
	H.R. Santiago Jamiltepec
	

	
	5
	Equipo Zonal 29
	

	
	5
	Brigada 19 Santiago Ixcultepec
	

	
	5
	Brigada 20 Santo Domingo Chontecomatlan
	

	
	5
	Equipo Zonal 32
	

	
	3
	H.R. Santiago Juxtlahuaca
	

	
	2
	Equipo Zonal 11
	

	
	1
	Equipo Zonal 01
	

	
	3
	H.R. Miahuatlán De Porfirio Díaz
	

	
	2
	Equipo Zonal 07 
	

	
	3
	Brigada 06 San Pedro Siniyuvi
	

	14
	3
	H.R. Miahuatlán de Porfirio Díaz
	

	
	3
	Equipo Zonal 16
	

	15
	5
	Brigada 18 San Jose Chiltepec
	

	
	5
	Equipo Zonal 27
	

	
	5
	Equipo Zonal 26
	

	
	4
	Equipo Zonal 24
	

	
	4
	Equipo Zonal 22
	

	
	4
	Equipo Zonal 23
	

	
	4
	Brigada De Salud 13 Santa Cruz Zenzontepec
	

	
	4
	Brigada De Salud 16 San Pedro Quiatoni
	

	
	4
	Brigada De Salud 15 San Pedro Y San Pablo Ayutla
	

	
	4
	Equipo Zonal 25
	

	
	5
	Equipo Zonal 31
	

	
	1
	Equipo Zonal 04
	

	
	1
	Equipo Zonal 05
	

	
	1
	Equipo Zonal 06
	

	
	1
	Brigada 8 Santa Maria Cuquila Zona 10
	

	
	2
	Brigada 7 Santiago Amoltepec Zona 2
	

	
	2
	Equipo Zonal 12
	

	
	2
	Equipo Zonal 13
	

	
	2
	H.R. Huajuapan De León
	

	
	1
	H.R. Tlaxiaco
	

	
	2
	Equipo Zonal 02
	

	
	3
	Brigada De Salud 02 Santa Maria Chilchotla
	

	
	3
	Brigada De Salud 09 San Pedro Amuzgos Zona 14
	

	
	3
	Equipo Zonal 17
	

	
	3
	Brigada De Salud 11 Santiago Xanica Zona 17
	

	
	3
	Equipo Zonal 18
	














ANEXO 12 (DOCE)
 CEDULA DE VISITA A LAS INSTALACIONES
	PROG
	PUNTOS A EVALUAR
	CUMPLE

	
	
	SI
	NO

	1
	Contar con orden de servicio legible, debe contener las características generales del automóvil: tales como marca, modelo, color, placas y número de kilómetros recorridos; las condiciones generales en las que se encuentra el automóvil en cuanto a; hojalatería, pintura, vestidura, cantidad de combustible, cristales y equipo especial entre otros, al momento de entrar al taller, y todos los requisitos de acuerdo a la NOM-068-SCFI-1994
	 
	 

	2
	Área de lavado y engrasado, consistente en rampa de concreto, fosa o bien torre de elevación a base de gatos hidráulicos en buen estado de funcionamiento. 
	 
	 

	3
	Contar con herramienta especializada para realizar los servicios del parque vehicular del instituto: rampa, pesador/calibrador profesional de neumáticos, alineadora, balanceadora, compresor, gato de patín, medidor de profundidad.
	 
	 

	4
	Para llevar a cabo los servicios de montaje y desmontaje de neumáticos en sus instalaciones, deberá contar con espacio suficiente para trabajar y o resguardar al menos 4 vehículos a la vez. 
a)    Las instalaciones de los licitantes deberán contar con espacios para la circulación de peatones delimitados y debidamente señalizados. 
b)    Las instalaciones del licitante deberán contar con equipo contra incendio, los cuales deberán estar identificados con su propia señalética y placa donde indique la fecha de carga, estos deben tener fácil acceso para caso de emergencia. 
c)     Las instalaciones de los licitantes deberán contar con la debida señalización visible de las rutas de evacuación en caso de emergencia. 
d)    Los trabajadores deberán portar en todo momento los elementos de seguridad personal, el cumplimiento de este punto será evaluado en los documentos de inspección que indica la NOM-017-STPS-2008. “El licitante deberá contar con los registros de la identificación y análisis de los riesgos, por cada puesto de trabajo y área del centro laboral, con al menos los siguientes datos: con Tipo de actividad que desarrolla el trabajador; tipo de riesgo de trabajo identificado; región anatómica que se debe proteger contra el riesgo de trabajo identificado; puesto de trabajo y equipo(s) de protección personal requerido.
	 
	 

	5
	El establecimiento deberá contar con los permisos de funcionamiento vigentes.
	 
	 














ANEXO 13 (TRECE) CUESTIONARIO
Procedimiento de investigación de mercado número: INVMER-066-2025.

INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL CUESTIONARIO

Consideraciones para el llenado
Se requiere que el servicio que oferte cumpla a cabalidad con las especificaciones solicitadas en los "Términos y Condiciones".
Solo se deberá proporcionar precio para los servicios que este en posibilidades de atender al 100% a delegacional.
Conteste a las preguntas solamente en los espacios en blanco provistos para tal efecto.
Cuando sea el caso si la pregunta solo requiere una respuesta de tipo SI/NO, no ingrese más información.
Todas las respuestas deben estar contenidas en los respectivos archivos, NO se aceptarán respuestas en otros formatos.

Los siguientes requerimientos son necesarios para asegurar que la respuesta al cuestionario sea válida:

No cambie Ninguna otra celda aparte de las celdas destinadas a recibir su respuesta.
Los archivos enviados con alteraciones serán descartados, en caso de archivos duplicados solo se considerará la información del último archivo recibido.
No cambie o afecte la estructura de los archivos de ninguna manera (no ordene, no inserte, no cambie los nombres de los campos, etc.)
Considere que las cantidades requeridas pueden modificarse al momento de efectuar el proceso de contratación.
Por favor, responda las preguntas de la manera más completa posible.

Preguntas generales
Información de contacto y perfil del proveedor

Información de la Empresa
	Nombre, Denominación o Razón Social
	

	R.F.C.
	

	Domicilio (calle, número, colonia, código postal).
	

	Ciudad
	

	Estado
	



Contacto
	Nombre
	

	Puesto
	

	Teléfono
	

	E-mail
	




Perfil del proveedor
	¿Su empresa se dedica a la prestación de los servicios solicitados?
	

	¿Su empresa, en el objeto social de su acta constitutiva o en la actividad preponderante de su alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, especifica prestación de los servicios requeridos y que se relacionan en la presente?
	

	Número de trabajadores:
	

	De acuerdo con los criterios de estratificación que se proporcionan Indique el tamaño de su empresa.
	



En caso de que su empresa sea considerada MIPYME.
	¿Su empresa estaría dispuesta a presentar una propuesta conjunta?
	

	¿Es, o ha sido, proveedor del IMSS?
	

	Numero de Proveedor IMSS:
	



Información opcional
	Nombre del Representante Legal
	

	Numero de poder notarial
	

	Numero de acta constitutiva
	



Preguntas específicas
	Preguntas específicas sobre los servicios y las condiciones bajo las que se contratarán los servicios 
	SI
	NO

	1 ¿Su representada cumple con las especificaciones solicitadas de acuerdo al Anexo 1 (Uno)?
	
	



Si su respuesta a alguna de las preguntas anteriores es NO, anexe un escrito en papel membretado de la empresa en donde mencione en que aspectos no cumple.

	2 ¿Su cotización está vigente hasta el 30 de junio del 2025?
	
	

	3 ¿Cuenta con capacidad de respuesta inmediata para la prestación de los servicios que en la presente se especifican?
	
	

	4 ¿Cuenta con los recursos técnicos para la calidad de los servicios que se relacionan en la presente?
	
	

	5 ¿Cuenta los recursos financieros para soportar el crédito hasta el plazo de pago establecido en la presente investigación?
	
	

	6 ¿Cuenta con la infraestructura que garantice la prestación del servicio, motivo de la presente investigación?
	
	

	7 ¿Cuenta con compañías afianzadoras que le expidan de inmediato pólizas de fianza para garantizar el cumplimiento de los contratos que pudieran derivar del proceso de contratación?
	
	

	8 ¿Esa empresa se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y de seguridad social?
	
	

	9 ¿Alguna condición limita su libre participación? De ser afirmativa su respuesta agregar un escrito en formato libre donde describa de forma clara el requisito que considera limita su libre participación.
	
	




La información solicitada formara parte de la Investigación de Mercado que el Instituto Mexicano del Seguro Social realiza en cumplimiento al artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (LAASSP).

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que las respuestas al presente cuestionario son ciertas y aplican para la empresa que represento.


Atentamente

Nombre y Firma autógrafa del Representante Legal
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